
 
 
 
INFORME SECRETARIAL: A despacho de señor Juez, notificación realizada al 
demandado NICOLÁS ACUÑA RIOS conforme a la diligencia comisionada por 
parte del Juzgado Segundo Civil Municipal De Manizales, Caldas. 
 
Santa Rosa de Cabal, 24 de enero de 2023. 
 
 
 
LEONARDO QUINTERO OSSA 
Secretario 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Santa Rosa de Cabal, veinticuatro de enero de dos mil veintitrés. 
 
Auto interlocutorio N°0192 
Radicado Nº666824003002-2022-00676-00  
DESPACHO COMISORIO 
Procedente JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES, CALDAS 
En Proceso: Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
Rad. 17-001-40-03-002-2022-00098-00 
Demandante: Abelardo Benjumea Hincapié 
Demandado: Nicolas Acuña Ríos 
 
Teniendo en cuenta lo informado en constancia secretarial que antecede, y 
habiéndose cumplido la comisión delegada por el Juzgado Segundo Civil Municipal 
De Manizales, Caldas, se dispone la devolución del presente despacho comisorio al 
juzgado de origen, por perfeccionamiento de la medida encomendada. 
 
Así las cosas, se ordena la devolución al comitente por medios virtuales de la 
presente comisión, debidamente diligenciada 
 
Notifíquese, 
 
 

 
 
 
 

OSCAR DAVID ALVEAR BECERRA 
Juez 
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